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SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN DEL BIOBÍO 

Junto con saludarle cordialmente, por medio del presente informo a usted que el Municipio de 
Concepción ha iniciado el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Seccional de Remodelación 
Centro de Concepción, el que tiene por objetivo impulsar la renovación del Centro Fundacional. 

Como en muchas otras ciudades chilenas, nuestro centro es lugar de emplazamiento de importantes 
edificaciones que están ligadas a su historia y su cultura, entre ellos el Mercado Central de Concepción, cuya 
actividad comercial ha caracterizado fuertemente su entorno. La relación urbano - rural que se origina en el 

intercambio de productos regionales, ha otorgado un sello distintivo a la cultura penquista y mantiene un 

profundo arraigo social hasta el día de hoy. 

Tanto en la memoria del Plan Regulador Comunal, como en varios estudios urbanos se constata que el 
área céntrica de la comuna mantiene su rol gravitante en el desarrollo de la ciudad, y dada esta condición, 
atrae y concentra el establecimiento de actores relevantes y es, a la vez, escenario de múltiples conflictos 
urbanos. Dentro de los conflictos identificados, la influencia negativa que el deterioro que por décadas ha 
caracterizado al mercado Central de Concepción, y que fue agravado por su posterior incendio en abril de 2013, 
es uno de los puntos más críticos. La incoherencia de la imagen urbana, el deterioro de los edificios y la confusa 

mixtura de estilos arquitectónicos son características de las edificaciones emplazadas en las inmediaciones del 
mercado, que dan al espacio público una connotación de obsolescencia y abandono acentuados. 

El proceso de reconstrucción del mercado se constituye en una oportunidad de renovación del área 
central por lo que se debe asegurar que conduzca a una renovación efectiva, no sólo desde el punto de vista 
urbano, sino económico, social, ambiental y cultural. Una de las acciones a emprender en esta dirección es la 
orientación normativa del desarrollo urbano, a través de la declaratoria de zona de remodelación y su 
respectivo Plan Seccional que establecerá las condiciones urbanísticas que deben ser observadas en el proceso 
de remodelación. Dicho Plan Seccional permitirá definir una imagen urbana clara y reconocible, a la vez que se 
establecerán los mecanismos incentivos y correctivos que impulsen su concreción. 

En base a lo señalado, se adjunta documento con 
Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica. 

Le saluda cordialmente, 
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